
Itagüí,  08 de agosto de 2022

Señor
WILMAR DE JESUS CORTES RESTREPO
JUEZ
SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE ITAGUI

PROCESO:	EJECUTIVO POR ALIMENTOS 
	 
DEMANDANTE:    	KELLY  JOHANA MONTOYA ALVAREZ
DEMANDADO: 	WILLIAM ALBERTO GOMEZ TORO
RADICADO:	2022-00142-00
ASUNTO: 		SOLICITUD DE AMPARO DE POBREZA

WILLIAM ALBERTO GOMEZ TORO, mayor de edad, identificado como aparece al pie de mi firma, de conformidad con lo establecido en los artículos 411 al 427 del Código Civil y en el artículo 151 y siguientes del Código General del Proceso, presento ante Usted SOLICITUD DE AMPARO DE POBREZA, habida cuenta de mi necesidad de contestar el PROCESO  EJECUTIVO POR ALIMENTOS

HECHOS

PRIMERO.  La señora KELLY  JOHANA MONTOYA ALVAREZ,  inició proceso  EJECUTIVO POR ALIMENTOS, en favor de nuestra hija menor MANUELA GOMEZ MONTOYA, el cual fue repartido al a su despacho, donde me fue notificada la admisión de la demanda el pasado 05 de agosto del 2022 dándome un término de 10 días para proceder con la contestación de la misma. 

SEGUNDO. En el momento solo devengo el salario mínimo legal, tengo otro hijo menor  de edad y en la actualidad vivo con mi esposa y tenemos dos hijos al cuidado de ambos por lo que en la actualidad no cuento con los recursos económicos para sufragar los honorarios de un abogado para que me represente e impulse éste proceso.

SOLICITUD 

Se conceda el amparo de pobreza a fin de que se designe un abogado de la lista de auxiliares de la justicia inscrito en su Despacho para que por intermedio de su gestión se de contestación y se presente oposición a la demanda de referencia. 

JURAMENTO

Afirmo bajo juramento que me encontró en incapacidad de atender los gastos procesales sin que se presente el menoscabo de lo necesario para satisfacer mi congrua subsistencia.

FUNDAMENTO DE DERECHO

Fundamento esta petición en los artículos 411 al 427 del Código Civil y en el artículo 151 y siguientes del Código General del Proceso. 

Favor darle el trámite de ley a la presente solicitud;


Del señor Juez,


WILLIAM ALBERTO GOMEZ TORO 
C.C 71.293.942 de Itagüí
Dirección. Carrera 63 Nro 38 sur 61, Corregimiento de prado
Cel. 3106601787
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